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aplicables, como a las prescripciones contenidas en el Reglamento
de Policia Minera para la seguridad de los Obreros y de los tra
bajos, y en el Reglamento de Anuas y Explosivos, debiendo el
concesionario nombrar un Direetor técnico responsable de la
seguridad de los t!"abajos.

10. El concesionario queda obligado a remitír anualmente
al Servicio, Hidráulico de Santa Cruz de Tenerífe el resultado
de dos aforos realizados en la misma forma por un técnico
competente en épocas de máximo y minimo ca".1dal, los cuales
podrá comprobar dicho servicio Hidráulico si lo estimase nece
sario. siendo los gamos derivados a costa del concesionario.

11. El Serviclo Hidráulico de Santa Cruz de 'nmerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos. sefialando el ritmo
con Que han de ejecutarse. pudiendo Qbligar a la suspensión
temporal de los mismos si así convinie~ para determinar la
influencIa qUe éstos y otros que se- realicen en la zona puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podra hacer cesión de la autoriza
c1ón concedida a un tercero, salvo que, previo el trámite. regla
mentario sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. Eí concesionario queda obligado a dar cuenta a la J¿fa
tura. del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de 'l'e
nerife de la aparición de gases mefíticos en las labores, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la. protección del personal obrero

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
nios sobre compensaciones que existan entre él y el AyuntamIen
to afectado, para dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo. ,

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obras públicas, en la fonna que est1meoonveniente, pero sin
perjmticwr la >concesión.

16. No podrán aplicarse tarifas para la utilización del agua
alumbrada sin la aprobación del Ministerio de Obras Públicas,
previa la tramitación y fonnalizaclón del oportuno expediente,
a instancia del concesionario, con justificación de aquéllas y trá
mite de información pública.

17. Caducará esta autorización por incumpl1miento de cual
quiera de laS' prelnsertes eondiciones y aT.loorizaci6n. así como
en los demáS casos previstos por las disposiciones vigentes, p~
cediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites sefialados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje-
cución.

Lo que, de orden del excelentisimo senor Ministro. le comu
meo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de abril de 1970.-EI Diorector genera!, por dele

gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.
Sr. Ingeniero Jefe del servicio Hicirá-.llico de Tenerife.

RE80LUCION de la DireCCión General de Obras
Hidráulicas par la que se hace pública la autori·
zación a «Fuerzas Elédricas de Cataluña, S. A.»,
para modificación de la concesión que le fué otor·
gada por Orden ministerial de 19 de julio de 1958
pa:ra aprovechamiento hidroeléctrico de los rios
Valljarrera, Tabescán y Noguera de Cardós, en va·
rios términos municipales de la provincia de Lérida

«Fuerzas Eléctricas de C~aluña, S. A.», ha solicítado autori
zación para modificación de la concesión otorgada .por Orde!J
ministerial de 19 de julio de 1958 para aprovechamiento Wdri?
eléctrico de los rios Vallfarl'era, Tabescán y Noguera de Ca::rdós
eA varios términos rrlunicipales de la provincia de Lérida, y

Este Ministerio ha resuelto:

Al Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Catalufla, S. A.l>, la
modifica;ción de la concesión otorgada a la misma por Orden
ministerial de 19 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado»)
del 14 de agosto), con sujeción a ,as siguientes condiciones:

l.& Se mantendrá el denominado Salto de Llavorsi-Cardos.
de acuerdo COn 108 proyectos aprobados por Ordenes m1nísteria·
les de 30 de septiembre de 1965 y 2'9 de abril de 1967.

2.& El salto principai o superior de Tabescán se construll'a,
en cuanto no deba modificarse pOr el cumplimiento de estas
condidones, ajustando a la solución que se incluye en el pro
yecto general de reforma de los saltos del Cardós, suscrito en
Barcelona, marzo de 1968, por el Ingeniero de Caminos don
Eusebio Lafuente Hernández.

Este salto podrá aprovecha:r. un caudal maximo de 14 met.rQS
cúbicos por segundo derivado del lago Runedo, inferior a ia
cota máxima 2.006, caudal que podrá completarse con aguas
procedentes de los barranoos de Certescans, Naorte y Estanyonos
con un máximo de dos metros cúbicos por segundo en el de
Certescans y un metro cúbico por seRUndo en los de Naorte
y Estanyons.

El desnivel correspondiente a este salto sera de 901,60 metro..~,

comprendido entre la cota 2JlOO y el nivel del agua en el
embalse del salto de Llavorsi-Cardós (denominado embal.¡;;e de
Tab€scánl

En la central de este salto se instalarán dos turbinas gemelas
t;-..v> ('PBlh1m> eje vertical, con caudal a ¡¡lena admis16n de 8iete

metros CÚbicos por segundo, para un salto neto de S89,ló metrw
y potencia máxima de 77.000 ev. cada una. A estas turbinss
se acoplarán dos alternadores síncronos trifásicos, con potencia
nominal cada uno de 69.700 KVA.; efectiva, 55.760 Kw. (008 f =
= 0,8)' Total; 111.520 Kw.; tensión de generación., 10,9 KV.;
frecuencia, 50 ru.

3.1Io El salto inferior de Tabescán se aj~.lstará, en iguales
condiciones que el superior, a la solución incluida en el pro-
yecto general de refonila a que se alude en la condición se
gunda.

Este salto podrá utilizar un caudal máximo de 14 metros cú
bicos por segund.o procedente de las diversas aportaciones, pu_
diendo derivarse del embaLse de Gra".lS, en el rio Tabescán a la
cota máx1ma normal 1..352,00, un caudal tope de 14 metros cú
bicos por segundo, y del río Lladorre un caudal máx1mo de síete
metros cúbicos por segundo en el azud de derivación de dicho
río a la cota máxima 1.379,40, pudiendo transvasarse a este
mismo azud aguas del río Noguera de Vallfarrel"a con un cau
dal· máx1mo de 5,2 metros cúbicos por seglIDdo, derivado a la
cota 1.468,.80. A las conducciones de derivación podrán también
aportarse aguas de los barrancos de Montalto, Pilastre y Mon
temona, con un caudal máximo de 0,5 metros cúbicos por se
gundo para cada r.lna de estas tOlnas.

En la central de este saito, común con la del Tabescán su
perior, se instalará una turbína «Francis», eje vertical con cau
dal a plena admísión de 14 metrütl cúbicos por segundo y salto
neto 245,81 metros; potencia máxima. 42.600 CV., acoplada di~

rectamente a un alternador síncrono trifásico con potencia no
minal 38.500 KVA. y efectiVa 30.800 Kw. (cos r;= 0,8); t..ensión
de generación, 10,9 KV.; fTecuencia, 50 hz.

4.& Central reversible de Montanuaa, que permitirá conectar
los dos saltos de Tabescán, y cuyas obras e instalaciones se
ajustarán a las mismas condiciones a la solución incluida en
el proYecto general de reforma ya citooo,

La maquinaria de esta central en régimen de generación
de energia estará constituida por dos turbinas «PeltoIl», eje
vertical. con caudal máximo de ocho metros cúbicos por segundo;
salto neto, 626,38 metros, y potencia máx1mll, 61.600 ev. cada
una. Estas turbinas se acoplarán a dos motores alternadores de
potencia nominal, 55.500 KVA. cada uno; efectiva, 44.400 Kw.
(cos q¡ = 0,8). Total: 88.800 Kw.; tensión de generación, 10.9 KV.;
frecuencia, 50 hz.

El régimen de elevación se efectuará mediante dos bOmbas
prineipales, iguales, para un caudal máximo total de 13 metros
cúbicos por segundo y altura manométrica, 653.26 metros; ab
sorbiendo una potencia' total de 92.400 Kw. Se instalarán además
dos bombas auxiliares de aducción para salvar el desnivel exis
tente entre la cota de agua en la toma y las bombas princi~

pales. Estas bombas auxiliares elevarán el mismo eaudal máximo
a una altura manométrica de 47,20 metros, absorbiendo una
potencia total de 7.2QO KW.

5.& Se SUPrimirán los denominados saltos de Llavors1, Pa,.
llaresa y Certescans del proyecto que sirvió de bmre a la con~

cesión de 19 de julio de 1%8.
6.& El proyecto general de reforma que por esta Resolución

se aprueba deberá adecuarse, en 10 relativo a la presa de Graus,
para que dé cumpl1miento a la. vigente Instrucción pa:ra Pro
yecto, Construcción y explotación de Grandes Presas. Con este
fin, la Sociedad concesionaria deberá presentar en el plazo de
cuatro meRes un estudio climatológico y otro hidrológico con
las caracteristicas definidlIS en los articulos 13 y 14 de la citada
Instrucción_ completándose el estudio geológico aportado. Se
definirán y justificafán tambIén las obras de desvío del río Ta~

bescán, completándose los plano..'> con el geológico de la cerrada
y plano de excavaciones.

Se complet~rá también el proyecto de que se trata con la
evaluación de la producción media anual de energía generada
por el ('onjunto de los Balt-os y la consumida en régimen de
bombeo.

7.& El salto superior de Tabescán deberá quedar terminado
en 3-1 de diciembre de 1970; el de Tabescán_ inferior, en 31 de
octubre de 1972, y 1:1 centra:l de Montamara, en 31 de julio
de 1973. \

8." Quedan subsistentes Wdas la~'> condiciones establecidas
en la concesiÓn otorgada por Orden ministerial de 19 de julio
de 1958 y disposiciones posteriores relaciona.('las con la misma,
en cuanto- no se opongan fl, las de esta: R€soluci6n.

9.a El plazo de duración de la conce~ión determinado en la
Orden ministerial de 19 de .Julio de 1%8 se contará a partIr
del día 7 de enero de 1966 de acuerdo con lo dispuesto en la
Resolución de la Dirección General de Obra." Hidrául1ca:s de
20 de diciembre de 1968. por la que seanrobó provisionalmente
el acta de reconoC'imiento -de las obras e instalaciones del salto
de Llavorsj-Cardós.

B) Declarar libre el tramo del rio Noguera Pallaresa com~

prendido entre el desagüe del salto de Espot-Tarrasa. de que
es concesionaria «Hidroeléctrica de Catalufia. S. A.». y la con·
fluencia con el r1n Noguera de Card6s,

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro cumuntco
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1970.-El Director general, P. D,. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo

Sr. Corn1sBorio Jefe de Aguas del Ebro.


